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                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

         Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

        Barranquilla, Atlántico 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por Silvia Liliana Flórez Trochez quien 

actúa a través de apoderado contra Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, radicado bajo el                                      

No. 08001310501020190048000, informándole que la audiencia programada el 23 octubre de 2023, no se llevó a cabo por 

inconsistencia en la notificación de la fecha.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 24 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, D.E.I.P., veinticuatro (24) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial, y una vez verificado lo afirmado en el, se tiene que mediante providencia del 07 

septiembre de 2023, se programó la diligencia de reconstrucción de la audiencia de Audiencia obligatoria de conciliación, 

de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, para el 23 de los cursantes, la cual no se pudo 

llevar a cabo, debido a que fue notificada por estado para el día 28 octubre de 2023, siendo un día inhábil.   

 

Se hace imperioso ordenar la reconstrucción de la misma luego de los resultados infructuosos adelantados por este 

despacho para el hallazgo de la diligencia ya referida; así en eras de salvaguardar los derechos fundamentales de los 

intervinientes se decide lo pertinente, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se tiene que, mediante auto del 26 junio de 2023, se ordenó señalar el 16 agosto de 2023, a fin de llevar a cabo la 

audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio consagrada 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

Siendo el día y hora se llevó a cabo la diligencia antes relacionada, fijando el 23 octubre de 2023, a la 1:30 PM, la 

audiencia de trámite y juzgamiento en primera instancia, consagrada en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Conforme al artículo 126 de la Ley 1564 de 2012, con relación al trámite para la reconstrucción, en caso de pérdida total 

o parcial de un expediente, ordena: 

 

“1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará el estado en wque se 

encontraba el proceso y la actuación surtida en el. La reconstrucción también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se 

hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la 

misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará reconstruido el expediente con 

base en la exposición jurada y demás pruebas que se aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia o la reconstrucción no 

fuere posible, o de pérdida parcial que impida la continuación de proceso, el juez declarará terminado el proceso, 

quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la continuación del proceso, este se 

adelantará, incluso, con prescindencia de lo pedido o destruido.” 

 

En estas condiciones, dadas las infructuosas gestiones realizadas por esta agencia judicial y para preservar los derechos 

fundamentales de las partes, lo permite es señalar fecha para la reconstrucción parcial del expediente, es decir realizar 

la audiencia  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del 

litigio consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007. 
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Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA RECONSTRUCCIÓN parcial del proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por 

Silvia Liliana Flórez Trochez quien actúa a través de apoderado contra Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 

radicado bajo el No. 08001310501020190048000. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR, el día 07 noviembre de 2023, a las 09:50 AM, a fin de llevar a cabo la reconstrucción parcial del 

expediente, es decir la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación 

del litigio consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo  

11 de la Ley 1149 de 2007,  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 25 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 121 

 


